
    

 

         
  

1° COPA NACIONAL DE CROSS COUNTRY 
  
1) IDENTIFICACION  
 
Fecha: sábado 15 de febrero 2025 
Lugar: Campo Militar La Reina, SanƟago  
Organiza: Ejército de Chile / Asociación Regional Metropolitana / Federación AtléƟca de Chile  
Patrocina: Ejército de Chile / Asociación Regional Metropolitana / Federación AtléƟca de Chile 
Ubicación: Valenzuela Llanos, La Reina, Región Metropolitana 
 
2) GENERALIDADES  
  
a) El evento será controlado por Jueces de AtleƟsmo cerƟficados con cronometraje manual. En 

mesa de control de Secretaría, no se recibirán consultas de marcas hechas en pruebas del 
evento, ya que estas se comunican por locución, como tampoco observaciones ni reclamos. 
Esto para evitar distracciones que dificulten el trabajo que en esta mesa se desarrolla. Los 
resultados se irán subiendo a la brevedad en plataforma USPLAT. 

  
b) Director de Competencia; señor Jaime Valenzuela,  

Control Técnico; OT de Federación AtléƟca de Chile 
 

c) Se habilitará una zona para entrenadores y acompañantes la cual debe ser respetada durante 
todo el desarrollo del evento.  

 
  
3)  BASES GENERALES  
  
a) Pueden parƟcipar en este evento nacional SOLO los atletas federados de las Asociaciones 
AtléƟcas Regionales (en adelante “ADR”), afiliadas a FEDACHI, categorías U16-U18-U20 y Adultos.   
Cada club podrá inscribir hasta 6 deporƟstas por categoría y género, sin embargo, estos deben 
cumplir con los criterios técnicos establecidos en el punto c.2 
 
b) El puntaje que regirá en el torneo será el siguiente: 
1° lugar: 12pts   5° lugar: 4pts 
2° lugar: 9pts    6° lugar: 3pts 
3° lugar: 7pts    7° lugar: 2pts 
4° lugar: 5pts    8° lugar: 1pt. 
 
En los relevos el puntaje se duplicará. 
  
c) DE LAS CATEGORÍAS Y PRUEBAS  
 
c.1: El campeonato de efectuará en las siguientes categorías y distancias:  
 
 
 



  

    

 

  
Categoría  Años nac. Sexo Distancia (Kms.) 

Adulto  2005 y ant. Damas 10 Km. 

Adulto  2005 y ant Varones 10 Km. 

U20  2006-2007 Damas 6 Km. 

U20  2006-2007 Varones 8 Km. 

U18  2008-2009 Damas 4 Km. 
U18  2008-2009 Varones 6 Km. 

U16  2010-2011 Damas 2 Km. 

U16  2010-2011 Varones 4 Km. 

U20-Adu.  2005 y ant. Damas-Varones 8 Km. RELEVO MIXTO (2 Kms x 4) 
  
Nota: No se permiƟrá el cambio de categoría. Todos los atletas deben compeƟr en la categoría que 
les corresponde por el año de nacimiento.  
 
c.2: Para evitar retrasos en el cumplimiento del programa, se establecen Ɵempos de corte. El 
circuito considera una distancia de 2Km. Por lo que hemos establecido Ɵempos de corte por el 
paso de parƟda y meta; 
·         Prueba adultos y varones de 10 km, en la 4ta vuelta, 8 Km. 
·         U20 Varones prueba de 8Km, en la 3ra vuelta, 6 km. 
·         U20 Damas prueba de 6Km, en la 2da vuelta, 4 Km. 
 

Prueba Distancia de corte Tiempo de corte 
10Km Adultos Varones 8Km. 36’00” 
10Km Adultas Damas 8Km. 41’30” 
8Km U20 Varones 6Km. 27’00” 
6Km U20 Damas 4Km. 20’40” 

  
Los atletas que no cumplan con estos Ɵempos de paso deberán abandonar la prueba. 
 
d) PROGRAMA HORARIO SÁBADO 15 DE FEBRERO DE 2025 
  

Hora Distancia (Kms) Categoría 
08:15hrs Reunión técnica 
09:00hrs 10 km Adultos Damas 
10:00hrs 10 km Adultos Varones 
11:00hrs 8 km U20 Varones 

11:50hrs 
6 km U20 Damas 
6 km U18 Varones 

12:20hrs 
4 km U18 Damas 
4 km U16 Varones 

12:45hrs 2 Km U16 Damas 
13:10hrs 8 km. (4x 2 kms) Relevo Mixto 
14:00hrs Premiación individual y por equipos. 

  



  

    

 

 
e)  INSCRIPCIONES  
  
El contenido completo e íntegro de estas bases se da por leído, entendido y aceptado 
plenamente por DirecƟvas de Clubes, Técnicos y atletas, con el solo hecho de realizar las 
inscripciones por parte de las ADR respecƟvas.  
  
El plazo para las inscripciones de los atletas rige desde esta fecha y hasta las 20:00 horas del día 
lunes 10 de febrero 2025 
Las inscripciones se realizarán en el siƟo web www.usplat.com, clic en “Inscripciones” e 
ingresar con el Usuario y Contraseña, los cuales, de no tenerlos, deben solicitarse a 
soporte@usplat.com Los Clubes deberán inscribir a sus atletas por primera y única vez con 
su Nombre Completo, Fecha de Nacimiento y Rut, los que deben ser rellenados de manera 
correcta (Respetando nombres completos, mayúsculas y minúsculas) para un buen 
funcionamiento de la plataforma. Previo, durante y posterior al torneo, podrán encontrar 
toda la información referente a la competencia (series, resultados, puntajes, récords, 
documentos oficiales, calendario de fechas, entre otros) en el siƟo web www.usplat.com.  
Las inscripciones son responsabilidad de cada Asociación AtléƟca Regional y podrán ser 
realizadas por el club al que pertenece el atleta. Todos los atletas deberán portar su Cédula 
de IdenƟdad. Solamente serán válidas las inscripciones de USPLAT por lo tanto, no exisƟrán 
inscripciones posteriores en la Secretaría, menos en el estadio.  
  
Adicionalmente, es responsabilidad de cada Asociación AtléƟca Regional enviar su respecƟva 
planilla Excel al mail comisiontecnica@fedachi.cl . 
En la planilla/ADR deben estar todos los atletas compeƟdores de cada Región-ADR, No se 
aceptarán planillas que no sean enviadas por las ADR. 
Esta planilla INSCRIPCIONES.xls debe coincidir con los atletas inscritos en USPLAT, de lo contrario, 
los atletas inscritos solo en USPLAT serán eliminados. 
No se aceptarán planillas, correcciones y/o modificaciones a inscripciones/pruebas, que sean 
informadas/enviadas posteriormente a fecha/hora de cierre inscripciones, por ningún medio 
como: e- mail, teléfono, verbal, WhatsApp, Messenger, etc. y sin excepción.  
 
Pago de Inscripción: 
 
Cada club/Asociación debe cancelar $1.000 por cada deporƟsta INSCRITO, enviando el 
comprobante al correo contabilidad@fedachi.cl. La transferencia se debe realizar a la cuenta de la 
Federación hasta el día lunes 10 de febrero junto a la planilla Excel de inscripción. Los clubes que 
no figuren con sus pagos, serán borrados de la plataforma. No habrá inscripciones el día del 
evento.  
 
Datos para el Depósito: 
FEDERACIÓN ATLÉTICA DE CHILE 
RUT 70.011.700-6 
Cta. Cte. Banco de Chile 
N° 000-34020-00 
contabilidad@fedachi.cl  
 
 



  

    

 

 
 
Los RELEVOS mixtos (2 damas y 2 varones) deben ser inscritos de la misma manera que las 
pruebas individuales. Además del relevo Ɵtular, se debe inscribir a todas las reservas que se 
esƟme conveniente. En cámara de llamados se debe raƟficar al relevo Ɵtular mediante 
presentación de la Cédula de IdenƟdad de los cuatro atletas parƟcipantes. En el relevo no 
podrán parƟcipar atletas de la categoría U16, ni U18.  
  
Cualquier atleta que concurra al torneo, que no esté inscrito en USPLAT, no Ɵene ningún derecho 
a parƟcipar ni siquiera “fuera de competencia”, como tampoco a reclamo alguno.  
 
De igual manera no se aceptarán inscripciones el día de competencia ya que como se indica 
anteriormente, inscripciones estarán cerradas y planillas de pruebas de uso de jueces con nóminas 
de atletas parƟcipantes ya estarán confeccionadas.  
 
f) CAMARA DE LLAMADOS  
Los atletas que no estén presentes en estos llamados con su cedula de idenƟdad en mano, quedan 
excluidos de compeƟr en forma automáƟca. La exhibición de la cedula de idenƟdad es a objeto de 
cotejar idenƟdad, verificar datos y evitar una eventual suplantación de atletas.  
  
g) REUNION TECNICA  
Se realizará el día sábado 15 de febrero a las 8:15hrs.  
  
h) DE LOS PREMIOS  
Los ganadores individuales y de relevos (3 primeros lugares) se harán acreedores a medallas.  
Se otorgarán trofeos a los 3 primeros lugares por equipos en el puntaje total del torneo, sumado 
en damas y varones. El puntaje se irá actualizando en USPLAT  a medida que se carguen los 
resultados de cada carrera. 
  
i) PRIMEROS AUXILIOS  
Los Organizadores otorgarán servicio de Primeros Auxilios a los parƟcipantes durante la 
competencia. Accidentes, lesiones o enfermedades que requieran de atención especializada 
serán de responsabilidad del afectado, asociación y/o club que represente.  
  
j) OTROS  
El contenido completo e íntegro de estas bases se da por leído, entendido y aceptado plenamente 
por DirecƟvas de Clubes, Técnicos y atletas, con el solo hecho de realizar las inscripciones por 
parte de las ADR respecƟvas.  
  
Cualquier situación no contemplada en estas Bases será resuelta por las autoridades de la 
Competencia.  
  
  


